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II

(Actos no legislativos)

REGLAMENTOS

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2021/1217 DE LA COMISIÓN 

de 26 de julio de 2021

por el que se establecen las normas y condiciones para las consultas de verificación de los 
transportistas, las disposiciones para la protección y seguridad de datos para el sistema de 
autenticación de los transportistas, así como los procedimientos sustitutivos en caso de 

imposibilidad técnica 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) 2018/1240 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de septiembre de 2018, por el que se 
establece un Sistema Europeo de Información y Autorización de Viajes (SEIAV) y por el que se modifican los Reglamentos 
(UE) n.o 1077/2011, (UE) n.o 515/2014, (UE) 2016/399, (UE) 2016/1624 y (UE) 2017/2226 (1), y en particular su 
artículo 45, apartados 2 y 3, y artículo 46, apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (UE) 2018/1240 establece el Sistema Europeo de Información y Autorización de Viajes (SEIAV), 
aplicable a los nacionales de terceros países exentos de la obligación de visado que buscan entrar en el territorio de 
los Estados miembros.

(2) El propósito del presente Reglamento es establecer las normas y condiciones para las consultas de verificación de los 
transportistas, así como las disposiciones para la protección y seguridad de los datos para el sistema de autenticación 
de los transportistas y los procedimientos sustitutivos en caso de imposibilidad técnica. Las obligaciones que 
establece el presente Reglamento son aplicables a las compañías aéreas, los transportistas marítimos y los 
transportistas internacionales de transporte terrestre de grupos en autocar que entren en el territorio de los Estados 
miembros.

(3) De conformidad con el artículo 45, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1240, las compañías aéreas, los 
transportistas marítimos y los transportistas internacionales de transporte terrestre de grupos en autocar deben 
enviar una consulta al SEIAV para comprobar si los viajeros sujetos al requisito de autorización de viaje están en 
posesión de una autorización de viaje válida. Dicha consulta debe realizarse mediante un acceso seguro a una 
pasarela para los transportistas.

(4) Los transportistas deben acceder a la interfaz de transportistas mediante un sistema de autenticación. El presente 
Reglamento de Ejecución debe establecer normas de seguridad y protección de datos aplicables al sistema de 
autenticación de conformidad con el artículo 45, apartado 3, del Reglamento (UE) 2018/1240 a fin de permitir a 
los transportistas el acceso exclusivo a la pasarela para los transportistas.

(5) Para cumplir con su obligación, debe proporcionarse acceso a la pasarela para los transportistas a aquellos 
transportistas que operan en el territorio de los Estados miembros y trasladan pasajeros a dicho territorio.

(1) DO L 236 de 19.9.2018, p. 1.
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(6) Deben establecerse normas técnicas sobre el formato de los mensajes y el sistema de autenticación para que los 
transportistas puedan conectarse y utilizar la pasarela para los transportistas que se especificará en las directrices 
técnicas, que forman parte de las especificaciones técnicas a que se refiere el artículo 73 del Reglamento (UE) 
2018/1240, que adoptará la Agencia de la Unión Europea para la Gestión Operativa de Sistemas Informáticos de 
Gran Magnitud en el Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia (eu-LISA).

(7) Los transportistas deben poder indicar que los pasajeros quedan fuera del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 
2018/1240 y, en tal caso, los transportistas deben recibir una respuesta automática de «no procede» por parte de la 
pasarela para los transportistas, sin consultar la base de datos de solo lectura y sin iniciar sesión.

(8) Este Reglamento debe aplicarse a las compañías aéreas, los transportistas marítimos y los transportistas 
internacionales de transporte terrestre de grupos en autocar que entren en el territorio de los Estados miembros. 
Antes del embarque, pueden establecerse controles fronterizos para la entrada en el territorio de los Estados 
miembros. En estos casos, los transportistas deben quedar exentos de la obligación de verificar la situación de la 
autorización de viaje de los pasajeros.

(9) Con arreglo al artículo 83 del Reglamento (UE) 2018/1240, durante el período transitorio y el período de gracia, las 
normas aplicables a los transportistas deben adaptarse a las especificidades de estos períodos. Durante el período de 
transición debe permitirse a los viajeros la entrada sin una autorización de viaje, ya que dicha autorización debe ser 
opcional. El período transitorio va seguido por un período de gracia, en el que los viajeros deben poder entrar al 
espacio Schengen sin una autorización de viaje si se trata de su primera entrada durante el período de gracia.

(10) Para garantizar que la consulta de verificación se base en información lo más actualizada posible, las consultas no 
deben introducirse antes de las cuarenta y ocho horas previas a la hora de salida programada.

(11) Los viajeros a los que se solicita que estén en posesión de una autorización de viaje válida deben considerarse en 
posesión de dicha autorización cuando los transportistas hayan consultado la interfaz de transportistas en las 
cuarenta y ocho horas previas a la hora programada de salida y hayan recibido un «OK». Puede haber circunstancias 
en las que un transportista no pueda realizar el tipo de consulta recogida en el artículo 45, apartado 1, del 
Reglamento (UE) 2018/1240 debido a un fallo técnico que se produzca en cualquier elemento del Sistema Europeo 
de Información y Autorización de Viajes. Para limitar las posibles consecuencias adversas derivadas de un fallo de 
este tipo, es necesario establecer las normas detalladas para los procedimientos sustitutivos previstos en el 
artículo 46 del Reglamento (UE) 2018/1240.

(12) A fin de garantizar que los datos a los que acceden los transportistas son precisos y coherentes con los datos 
almacenados en el SEIAV, la base de datos de solo lectura a que se refiere el artículo 45, apartado 4, del Reglamento 
(UE) 2018/1240 debe actualizarse según sea necesario.

(13) La Comisión, eu-LISA y los Estados miembros deben esforzarse por informar a todos los transportistas conocidos del 
procedimiento y el momento para realizar el registro. Una vez que se haya completado con éxito el procedimiento de 
registro y, en su caso, la conclusión satisfactoria de las pruebas, eu-LISA debe conectar al transportista a la interfaz de 
transportistas.

(14) Los transportistas deben tener acceso a un formulario web en un sitio web público que les permita solicitar 
asistencia. Al solicitar asistencia, los transportistas deben recibir un acuse de recibo que contenga un número de 
recibo. Eu-LISA o la unidad central del SEIAV pueden ponerse en contacto con los transportistas que hayan recibido 
un recibo por cualquier medio necesario, también por teléfono, para ofrecer una respuesta adecuada.

(15) El presente Reglamento se entiende sin perjuicio de la aplicación de la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (2).

(2) Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión 
y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros, por la que se modifica el 
Reglamento (CEE) n.o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 
75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (DO L 158 de 30.4.2004, p. 77).
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(16) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.o 22 sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la 
Unión Europea (TUE) y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), Dinamarca no participó en la 
adopción del Reglamento (UE) 2018/1240 y no queda vinculada por este ni sujeta a su aplicación. No obstante, 
dado que el Reglamento (UE) 2018/1240 desarrolla el acervo de Schengen, Dinamarca, de conformidad con el 
artículo 4 de dicho Protocolo, notificó el 21 de diciembre de 2018 su decisión de incorporar el Reglamento (UE) 
2018/1240 a su legislación nacional.

(17) El presente Reglamento constituye un desarrollo de las disposiciones del acervo de Schengen, en que Irlanda no 
participa (3). por lo tanto, Irlanda no participa en su adopción y no queda vinculada por él ni sujeta a su aplicación.

(18) Por lo que respecta a Islandia y Noruega, el presente Reglamento constituye un desarrollo de las disposiciones del 
acervo de Schengen en el sentido del Acuerdo celebrado por el Consejo de la Unión Europea con la República de 
Islandia y el Reino de Noruega sobre la asociación de estos dos Estados a la ejecución, aplicación y desarrollo del 
acervo de Schengen (4), que entran en el ámbito mencionado en el artículo 1, punto A, de la Decisión 1999/437/CE 
del Consejo (5).

(19) Por lo que respecta a Suiza, el presente Reglamento constituye un desarrollo de las disposiciones del acervo de 
Schengen en el sentido del Acuerdo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre 
la asociación de la Confederación Suiza a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen (6), que entran 
en el ámbito mencionado en el artículo 1, punto A, de la Decisión 1999/437/CE del Consejo, en relación con el 
artículo 3 de la Decisión 2008/146/CE del Consejo (7).

(20) Por lo que respecta a Liechtenstein, el presente Reglamento constituye un desarrollo de las disposiciones del acervo 
de Schengen en el sentido del Protocolo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el 
Principado de Liechtenstein sobre la adhesión del Principado de Liechtenstein al Acuerdo entre la Unión Europea, la 
Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación de la Confederación Suiza a la ejecución, 
aplicación y desarrollo del acervo de Schengen (8), que entran en el ámbito mencionado en el artículo 1, punto A, de 
la Decisión 1999/437/CE del Consejo, en relación con el artículo 3 de la Decisión 2011/350/UE del Consejo (9).

(21) Por lo que respecta a Bulgaria, Chipre, Croacia y Rumanía, el presente Reglamento constituye un acto que desarrolla 
el acervo de Schengen o está relacionado con él de otro modo, en el sentido, respectivamente, del artículo 3, 
apartado 1, del Acta de adhesión de 2003; del artículo 4, apartado 1, del Acta de adhesión de 2005; y del artículo 4, 
apartado 1, del Acta de adhesión de 2011.

(22) Se consultó al Supervisor Europeo de Protección de Datos de conformidad con el artículo 42, apartado 1, del 
Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo (10), que emitió un dictamen el 30 de abril de 
2021.

(23) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de fronteras inteligentes (SEIAV),

(3) El presente Reglamento no entra en el ámbito de aplicación de las medidas previstas en la Decisión 2002/192/CE del Consejo, de 
28 de febrero de 2002, sobre la solicitud de Irlanda de participar en algunas de las disposiciones del acervo de Schengen (DO L 64 de 
7.3.2002, p. 20).

(4) DO L 176 de 10.7.1999, p. 36.
(5) Decisión 1999/437/CE del Consejo, de 17 de mayo de 1999, relativa a determinadas normas de desarrollo del Acuerdo celebrado por 

el Consejo de la Unión Europea con la República de Islandia y el Reino de Noruega sobre la asociación de estos dos Estados a la 
ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen (DO L 176 de 10.7.1999, p. 31).

(6) DO L 53 de 27.2.2008, p. 52.
(7) Decisión 2008/146/CE del Consejo, de 28 de enero de 2008, relativa a la celebración, en nombre de la Comunidad Europea, del 

Acuerdo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación de la Confederación Suiza a la 
ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen (DO L 53 de 27.2.2008, p. 1).

(8) DO L 160 de 18.6.2011, p. 21.
(9) Decisión 2011/350/UE del Consejo, de 7 de marzo de 2011, relativa a la celebración, en nombre de la Unión Europea, del Protocolo 

entre la Unión Europea, la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre la adhesión del 
Principado de Liechtenstein al Acuerdo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación 
de la Confederación Suiza a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen, sobre la supresión de controles en las 
fronteras internas y la circulación de personas (DO L 160 de 18.6.2011, p. 19).

(10) Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre 
circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.o 45/2001 y la Decisión n.o 1247/2002/CE (DO L 295 de 
21.11.2018, p. 39).
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Objeto

El presente Reglamento establece:

a) las normas y condiciones detalladas para el funcionamiento de la pasarela para los transportistas y las normas de 
seguridad y protección de datos aplicables a la pasarela para los transportistas previstas en el artículo 45, apartado 2, 
del Reglamento (UE) 2018/1240;

b) un sistema de autenticación que permita a los transportistas cumplir sus obligaciones de conformidad con el 
artículo 45, apartado 3, del Reglamento (UE) 2018/1240, así como normas y condiciones detalladas sobre el registro 
de los transportistas para poder acceder al sistema de autenticación;

c) detalles de los procedimientos que deben seguirse cuando sea técnicamente imposible para los transportistas acceder a la 
pasarela para los transportistas, de conformidad con el artículo 46, apartado 4, del Reglamento (UE) 2018/1240.

Artículo 2

Definiciones

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1) «interfaz de transportistas»: la pasarela para los transportistas que desarrollará eu-LISA de conformidad con el 
artículo 73, apartado 3, del Reglamento (UE) 2018/1240, consistente en una interfaz informática conectada a una base 
de datos de solo lectura;

2) «directrices técnicas»: la parte de las especificaciones técnicas a que se refiere el artículo 73, apartado 3, del Reglamento 
(UE) 2018/1240, que es pertinente para los transportistas a efectos de la aplicación del sistema de autenticación y el 
desarrollo del formato de mensajería de la interfaz de programación de aplicaciones a que se refiere el artículo 4, 
apartado 2, letra a);

3) «personal debidamente autorizado»: las personas físicas que son empleados o están comprometidas contractualmente 
con el transportista u otra persona física o jurídica bajo la dirección o supervisión de ese transportista, a quienes se 
asigna la tarea de comprobar el estado de los pasajeros en nombre del transportista, de conformidad con el artículo 45, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1240.

Artículo 3

Obligaciones de los transportistas

1. Los transportistas lanzarán una consulta prevista en el artículo 45, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1240 
(«consulta de verificación»), a través de la interfaz de transportistas.

2. La consulta de verificación se introducirá como mínimo cuarenta y ocho horas antes de la hora de salida programada.

3. Los transportistas se asegurarán de que solo el personal debidamente autorizado tenga acceso a la interfaz de 
transportistas. Los transportistas establecerán, al menos, los siguientes mecanismos:

a) mecanismos de control de acceso físicos y lógicos para evitar el acceso no autorizado a la infraestructura o los sistemas 
utilizados por los transportistas;

b) autenticación;

c) registro para garantizar la trazabilidad del acceso;

d) una revisión periódica de los derechos de acceso.

Artículo 4

Conexión y acceso a la interfaz de transportistas

1. Los transportistas se conectarán a la interfaz de transportistas mediante una de las siguientes opciones:

a) una conexión de red específica;

b) una conexión a internet.
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2. Los transportistas accederán a la interfaz de transportistas mediante una de las siguientes opciones:

a) una interfaz entre sistema y sistema (interfaz de programación de aplicaciones);

b) una interfaz web (navegador);

c) una aplicación para dispositivos móviles.

Artículo 5

Consultas

1. Para enviar la consulta de verificación, el transportista proporcionará los siguientes datos del viajero:

a) apellido(s); nombre(s) (nombres de pila);

b) fecha de nacimiento, sexo y nacionalidad;

c) tipo y número del documento de viaje y código de tres letras del país expedidor del documento de viaje;

d) fecha de expiración de la validez del documento de viaje;

e) la fecha de llegada programada a la frontera del Estado miembro de entrada;

f) una de las opciones siguientes:

i) el Estado miembro de entrada programado;

ii) cuando sea posible identificar el Estado miembro de entrada programado, un aeropuerto del Estado miembro de 
entrada;

g) los detalles (fecha y hora local de la salida programada, número de identificación, cuando esté disponible, u otro medio 
para identificar el transporte) del medio de transporte utilizado para acceder al territorio de un Estado miembro.

2. A los efectos de proporcionar la información mencionada en el apartado 1, letras a) a d), los transportistas podrán 
escanear la zona de lectura óptica del documento de viaje.

3. Cuando el viajero esté exento del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2018/1240, de conformidad con el 
artículo 2 de dicho Reglamento, o se encuentre en tránsito aeroportuario, el transportista podrá especificarlo en la 
consulta de verificación.

4. Los transportistas podrán enviar una consulta de verificación para uno o varios pasajeros. La interfaz de 
transportistas incluirá la respuesta a que se refiere el artículo 6 para cada pasajero incluido en la consulta.

Artículo 6

Respuesta

1. Cuando el viajero esté exento del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2018/1240, de conformidad con el 
artículo 2 de dicho Reglamento, o se encuentre en tránsito aeroportuario, la respuesta será «no procede». En todos los 
demás casos, la respuesta será «OK» o «NOT OK».

Cuando la respuesta a una consulta de verificación sea «NOT OK», la interfaz especificará que la respuesta procede del 
SEIAV.

2. Durante el período transitorio a que se refiere el artículo 83, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1240, las 
respuestas a las consultas de verificación se determinarán de acuerdo con las siguientes normas:

a) si el nacional de un tercer país dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada: OK;

b) si el nacional de un tercer país no dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada: OK;
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c) si el nacional de un tercer país no dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada, pero el 
transportista confirma en la consulta de verificación que se cumple una de las condiciones recogidas en la primera frase 
del apartado 1: no procede;

d) si el nacional de un tercer país dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada con validez territorial 
limitada y el Estado miembro de entrada coincide con el Estado miembro contemplado en la validez territorial limitada: 
OK;

e) si el nacional de un tercer país dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada con validez territorial 
limitada y el Estado miembro de entrada no coincide con el Estado miembro incluido en la validez territorial limitada: 
OK.

3. Durante el período de gracia a que se refiere el artículo 83, apartado 3, del Reglamento (UE) 2018/1240, las 
respuestas a las consultas se determinarán de acuerdo con las siguientes normas:

a) si el nacional de un tercer país dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada: OK;

b) si el nacional de un tercer país no dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada y es la primera vez 
desde el final del período transitorio que entra en el territorio de un Estado miembro que utiliza el Sistema de Entradas y 
Salidas (SES): OK;

c) si el nacional de un tercer país dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada con validez territorial 
limitada, es la primera vez desde el final del período transitorio que entra en el territorio de un Estado miembro que 
utiliza el Sistema de Entradas y Salidas y el Estado miembro de entrada coincide con el Estado miembro contemplado 
en la validez territorial limitada: OK;

d) si el nacional de un tercer país dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada con validez territorial 
limitada, es la segunda vez, al menos, desde el final del período transitorio que entra en el territorio de un Estado 
miembro que utiliza el Sistema de Entradas y Salidas y el Estado miembro de entrada coincide con el Estado miembro 
contemplado en la validez territorial limitada: OK;

e) si el nacional de un tercer país no dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada y es la segunda 
vez, al menos, desde el final del período transitorio que entra en el territorio de un Estado miembro que utiliza el 
Sistema de Entradas y Salidas: NOT OK;

f) si el nacional de un tercer país no dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada, pero el 
transportista confirma en la consulta de verificación que se cumple una de las condiciones recogidas en la primera 
frase del apartado 1: no procede;

g) si el nacional de un tercer país dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada con validez territorial 
limitada, es la primera vez desde el final del período transitorio que entra en el territorio de un Estado miembro que 
utiliza el Sistema de Entradas y Salidas y el Estado miembro de entrada no coincide con el Estado miembro 
contemplado en la validez territorial limitada: OK;

h) si el nacional de un tercer país dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada con validez territorial 
limitada y es la segunda vez, al menos, desde el final del período transitorio que entra en el territorio de un Estado 
miembro que utiliza el Sistema de Entradas y Salidas y el Estado miembro de entrada no coincide con el Estado 
miembro contemplado en la validez territorial limitada: NOT OK;

i) si el nacional de un tercer país no dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada y entra en el 
territorio de un Estado miembro que no utiliza el Sistema de Entradas y Salidas: NOT OK.

4. Una vez transcurrido el período de gracia a que se refiere el artículo 83, apartado 3, del Reglamento (UE) 2018/1240, 
las respuestas a las consultas se determinarán de acuerdo con las siguientes normas:

a) si el nacional de un tercer país dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada: OK;

b) si el nacional de un tercer país no dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada: NOT OK;

c) si el nacional de un tercer país no dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada, pero el 
transportista confirma en la consulta de verificación que se cumple una de las condiciones recogidas en la primera frase 
del apartado 1: no procede;

d) si el nacional de un tercer país dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada con validez territorial 
limitada y el Estado miembro de entrada coincide con el Estado miembro incluido en la validez territorial limitada: OK;

e) si el nacional de un tercer país dispone de una autorización de viaje válida para la fecha de entrada con validez territorial 
limitada y el Estado miembro de entrada no coincide con el Estado miembro incluido en la validez territorial limitada: 
NOT OK.

ES Diario Oficial de la Unión Europea L 267/6                                                                                                                                           27.7.2021  



Artículo 7

Formato del mensaje

Eu-LISA especificará en las directrices técnicas los formatos de datos y la estructura de los mensajes que se utilizarán para 
transmitir las consultas de verificación y las respuestas a dichas consultas a través de la interfaz de transportistas. Eu-LISA 
incluirá, al menos, los siguientes formatos de datos:

a) UN/EDIFACT;

b) PAXLST/CUSRES;

c) XML;

d) JSON.

Artículo 8

Requisitos de extracción de datos para la interfaz de transportistas y calidad de los datos

1. Los datos sobre autorizaciones de viaje emitidas, anuladas y revocadas se extraerán de forma periódica y automática 
del SEIAV y se transmitirán a la base de datos de solo lectura.

2. Se registrarán todas las extracciones de datos en la base de datos de solo lectura de conformidad con el apartado 1.

3. Eu-LISA será responsable de la seguridad de la interfaz de transportistas y de la seguridad de los datos personales que 
contiene, así como del proceso de extracción del Sistema Europeo de Información y Autorización de Viajes y de transmisión 
de los datos a que se refiere el apartado 1 a la base de datos de solo lectura.

4. No será posible transmitir datos de la base de datos de solo lectura al SEIAV.

Artículo 9

Sistema de autenticación

1. Eu-LISA desarrollará un sistema de autenticación, teniendo en cuenta la información sobre la gestión del riesgo de 
seguridad y los principios de protección de datos desde el diseño y por defecto y que permita rastrear al ordenante de la 
consulta de verificación.

2. Los detalles del sistema de autenticación se establecerán en las directrices técnicas.

3. El sistema de autenticación se probará de conformidad con el artículo 12.

4. Cuando los transportistas accedan a la interfaz de transportistas usando la interfaz de programación de aplicaciones a 
que se refiere el artículo 4, apartado 2, letra a), el sistema de autenticación se ejecutará mediante autenticación mutua.

Artículo 10

Registro para el sistema de autenticación

1. Los transportistas mencionados en el artículo 45, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1240 que operen en el 
territorio de los Estados miembros y transporten pasajeros a dicho territorio deberán registrarse antes de poder acceder al 
sistema de autenticación.

2. Eu-LISA pondrá a disposición un formulario de registro en un sitio web público que deberá completarse en línea. El 
envío del formulario de registro solo será posible cuando se hayan completado todos los campos correctamente.
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3. El formulario incluirá campos para los que los transportistas tendrán que proporcionar la siguiente información:

a) la razón social del transportista, así como su información de contacto (dirección de correo electrónico, número de 
teléfono y dirección postal);

b) la información de contacto del representante legal de la empresa que solicita el registro y de los puntos de contacto de 
reserva (nombres, números de teléfono, dirección de correo electrónico y dirección postal), así como la dirección de 
correo electrónico funcional y otros medios de comunicación que el transportista pretenda utilizar a los efectos de los 
artículos 13 y 14;

c) el Estado miembro o el tercer país que emitió el certificado de inscripción en el registro mercantil a que se refiere el 
apartado 6 y el número de identificación, cuando esté disponible;

d) cuando el transportista haya adjuntado, de conformidad con el apartado 6, un certificado de inscripción en el registro 
mercantil expedido por un tercer país, los Estados miembros en los que el transportista opera o tiene la intención de 
operar durante el próximo año.

4. El formulario de registro informará a los transportistas de los requisitos mínimos de seguridad, que garantizarán el 
cumplimiento de los siguientes objetivos:

a) detección y gestión de los riesgos de seguridad relacionados con la conexión a la interfaz de transportistas;

b) protección de los medios y dispositivos conectados a la interfaz de transportistas;

c) detección, análisis, respuesta y recuperación ante incidentes relacionados con la ciberseguridad.

5. El formulario de registro requerirá que los transportistas declaren:

a) que operan en el territorio de los Estados miembros y trasladan pasajeros a dicho territorio o que tienen la intención de 
hacerlo en los próximos seis meses;

b) que accederán y harán uso de la interfaz de transportistas de acuerdo con los requisitos mínimos de seguridad 
establecidos en el formulario de registro, de conformidad con el apartado 4;

c) que solo el personal debidamente autorizado tendrá acceso a la interfaz de transportistas.

6. El formulario de registro requerirá que los transportistas adjunten una copia electrónica de sus escrituras de 
constitución, incluidos los estatutos, así como una copia electrónica de un extracto de su inscripción en el registro 
mercantil de, al menos, un Estado miembro (cuando corresponda) o de un tercer país en, o traducido de forma oficial a, 
una de las lenguas oficiales de la Unión o de uno de los Estados asociados de Schengen. El certificado de inscripción en el 
registro mercantil podrá sustituirse por una copia electrónica de una autorización para operar en uno o varios Estados 
miembros, como un certificado de operador aéreo.

7. El formulario de registro informará a los transportistas:

a) de que deben informar a eu-LISA de cualquier cambio en relación con la información mencionada en los apartados 3, 4 
y 5 o en caso de cambios técnicos que afecten a su conexión «sistema a sistema» a la interfaz de transportistas y puedan 
requerir pruebas adicionales, de conformidad con el artículo 12, a través de datos de contacto precisos de eu-LISA que 
se utilizarán para este fin;

b) de que se les dará de baja automáticamente del sistema de autenticación si los registros muestran que el transportista no 
ha utilizado la interfaz de transportistas durante un período de un año;

c) de que se les podrá dar de baja del sistema de autenticación en caso de incumplimiento de las disposiciones del presente 
Reglamento, de los requisitos de seguridad recogidos en el apartado 4 o de las directrices técnicas, en particular en caso 
de uso indebido de la interfaz de transportistas;

d) de su obligación de informar a eu-LISA de cualquier violación de la seguridad de los datos personales que pueda 
producirse y de revisar periódicamente los derechos de acceso de su personal encargado.

8. Cuando el formulario de registro se haya presentado correctamente, eu-LISA procederá a registrar al transportista y le 
notificará de su registro. Cuando el formulario de registro no se haya presentado correctamente, eu-LISA rechazará el 
registro e informará al transportista acerca de los motivos.
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Artículo 11

Baja del registro del sistema de autenticación

1. Cuando un transportista informe a eu-LISA de que ya no opera o no traslada pasajeros al territorio de los Estados 
miembros, eu-LISA dará de baja al transportista.

2. Si los registros muestran que el transportista no ha utilizado la interfaz de transportistas durante un período de un 
año, se le dará de baja automáticamente.

3. Cuando un transportista ya no cumpla las condiciones mencionadas en el artículo 10, apartado 5, o haya infringido 
de otro modo las disposiciones del presente Reglamento, los requisitos de seguridad mencionados en el artículo 10, 
apartado 4, o las directrices técnicas, en particular en caso de uso indebido de la interfaz de transportistas, eu-LISA podrá 
dar de baja al transportista.

4. Eu-LISA informará al transportista de su intención de darle de baja del registro del sistema de autenticación con 
arreglo a los apartados 1, 2 y 3, junto con el motivo para cursar la baja, un mes antes de que esta se haga efectiva. Antes de 
cursar la baja, eu-LISA dará al transportista la oportunidad de enviar observaciones por escrito.

5. En caso de problemas urgentes con la seguridad informática, en particular cuando el transportista no cumpla los 
requisitos de seguridad mencionados en el artículo 10, apartado 4, o las directrices técnicas, eu-LISA podrá desconectar 
inmediatamente al transportista, tras lo cual informará al transportista de la desconexión, junto con el motivo de ello.

6. En la medida apropiada, eu-LISA ayudará a los transportistas que hayan recibido un aviso de baja o desconexión a 
subsanar las irregularidades que dieron lugar al aviso y, cuando sea posible, por un tiempo limitado y bajo condiciones 
estrictas, brindará la oportunidad a los transportistas desconectados de enviar consultas de verificación por medios 
distintos de los contemplados en el artículo 4.

7. Los transportistas a los que se haya desconectado podrán volver a conectarse a la interfaz de transportistas una vez 
que hayan eliminado con éxito los problemas de seguridad que dieron lugar a la desconexión. Los transportistas a los que 
se haya dado de baja podrán enviar una nueva solicitud de registro.

8. Eu-LISA mantendrá un registro actualizado de los transportistas registrados. Los datos personales incluidos en el 
registro de los transportistas se eliminarán a más tardar un año después de que el transportista haya sido dado de baja del 
registro.

9. En cualquier momento después del registro de los transportistas, de conformidad con el artículo 10, eu-LISA podrá, 
en especial cuando exista una sospecha razonable de que uno o varios transportistas están haciendo un uso indebido de la 
interfaz de transportistas o no cumplen las condiciones mencionadas en el artículo 10, apartado 4, realizar consultas con 
los Estados miembros o terceros países.

10. Cuando el formulario de registro a que se refiere el artículo 10, apartado 2, no esté disponible durante un período de 
tiempo prolongado, eu-LISA garantizará que el registro conforme a dicho artículo sea posible por otros medios.

Artículo 12

Desarrollo, ensayos y conexión a la interfaz de transportistas

1. Eu-LISA pondrá las directrices técnicas a disposición de los transportistas para que estos puedan desarrollar y probar 
su interfaz de transportistas.

2. Cuando los transportistas opten por conectarse a través de la interfaz de programación de aplicaciones a que se refiere 
el artículo 4, apartado 2, letra a), se probará la aplicación del formato de mensajería mencionado en el artículo 7 y del 
sistema de autenticación mencionado en el artículo 9.

3. Si los transportistas optan por conectarse a través de la interfaz web (navegador) o de la aplicación para dispositivos 
móviles, deberán informar a eu-LISA de que han probado con éxito su conexión a la interfaz de transportistas y de que su 
personal debidamente autorizado ha recibido la formación necesaria para usar la interfaz de transportistas.

ES Diario Oficial de la Unión Europea 27.7.2021                                                                                                                                           L 267/9  



4. A efectos del apartado 2, eu-LISA desarrollará y pondrá a disposición un plan de pruebas, un entorno de pruebas y un 
simulador que permitan a eu-LISA y a los transportistas probar la conexión de estos últimos a la interfaz de transportistas. 
A efectos del apartado 3, eu-LISA desarrollará y pondrá a disposición un entorno de pruebas que permita a los 
transportistas formar a su personal.

5. Una vez que se haya completado con éxito el procedimiento de registro a que se refiere el artículo 10, así como los 
ensayos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo o la recepción de la notificación mencionada en el apartado 3 
del presente artículo, eu-LISA conectará al transportista a la interfaz de transportistas.

Artículo 13

Imposibilidad técnica

1. Cuando sea técnicamente imposible enviar una consulta de verificación debido a un fallo de un componente del 
SEIAV, se aplicará lo siguiente:

a) cuando el fallo lo detecte un transportista, tan pronto tenga conocimiento de ello lo notificará a la unidad central del 
SEIAV por los medios recogidos en el artículo 14;

b) cuando el fallo lo detecte o lo confirme eu-LISA, la unidad central del SEIAV informará a los transportistas del fallo por 
correo electrónico o por otro medio de comunicación, tan pronto como tenga conocimiento de ello, y de la resolución 
del fallo cuando ya no exista el problema.

2. Cuando sea técnicamente imposible enviar una consulta de verificación por otros motivos distintos a un fallo de un 
componente del sistema de información del SEIAV, el transportista lo notificará a la unidad central del SEIAV por los 
medios recogidos en el artículo 14.

3. El transportista informará a la unidad central del SEIAV, por los medios recogidos en el artículo 14, tan pronto como 
se haya resuelto el problema.

4. A efecto del presente artículo y del artículo 14, eu-LISA pondrá a disposición de la unidad central del SEIAV una 
herramienta de emisión de recibos. Dicha herramienta brindará acceso al registro de transportistas.

5. La unidad central del SEIAV acusará recibo de las notificaciones a que se refieren los apartados 1 y 2.

Artículo 14

Ayuda a los transportistas

1. Se pondrá a disposición de los transportistas un formulario web como parte de la herramienta de emisión de recibos 
en un sitio web público para permitir que los transportistas soliciten asistencia.

El formulario web permitirá a los transportistas proporcionar, al menos, la siguiente información:

a) los datos de identificación del transportista;

b) un resumen de la solicitud;

c) si la solicitud es de naturaleza técnica y, en tal caso, la fecha y la hora de inicio del problema técnico.

2. Los transportistas recibirán un acuse de recibo de la solicitud por parte de la unidad central del SEIAV. Este 
comprobante contendrá un número de recibo.

3. Cuando la solicitud de asistencia sea de naturaleza técnica, la unidad central del SEIAV enviará la solicitud a eu-LISA, 
que será responsable de ofrecer asistencia técnica a los transportistas.

4. Cuando la solicitud de asistencia no sea de naturaleza técnica, la unidad central del SEIAV ofrecerá ayuda a los 
transportistas remitiéndolos a la información pertinente.
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5. Cuando sea técnicamente imposible solicitar asistencia a través del formulario web, de conformidad con el apartado 
1, el transportista podrá utilizar una línea telefónica de emergencia conectada a la unidad central del SEIAV o a eu-LISA.

6. El servicio de asistencia proporcionado por la unidad central del SEIAV y eu-LISA estará disponible todos los días de la 
semana, veinticuatro horas al día, y se ofrecerá en inglés.

7. La unidad central del SEIAV pondrá a disposición una lista en línea de preguntas frecuentes y respuestas pertinentes 
para los transportistas. La lista estará disponible en todas las lenguas oficiales de la Unión y estará separada de las 
preguntas y respuestas pertinentes para los viajeros.

Artículo 15

Entrada en vigor y aplicabilidad

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los 
Estados miembros de conformidad con los Tratados.

Hecho en Bruselas, el 26 de julio de 2021.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2021/1218 DE LA COMISIÓN 

de 26 de julio de 2021

por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 79/2012 con respecto al almacenamiento y 
al acceso automatizado a la información sobre las importaciones exentas del IVA en el marco del 

«régimen de importación» 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) n.o 904/2010 del Consejo, de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación administrativa y la 
lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido (1), y en particular su artículo 17, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 17, apartado 1, letra e), del Reglamento (UE) n.o 904/2010, introducido por el Reglamento (UE) 
2017/2454 del Consejo (2), se introdujo para permitir el intercambio de información entre los Estados miembros en 
lo que respecta al régimen de importación previsto en el título XII, capítulo 6, sección 4, de la Directiva 
2006/112/CE del Consejo (3), que debe aplicarse a partir del 1 de julio de 2021.

(2) El artículo 17, apartado 1, letra e), y el artículo 21, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 904/2010 obligan a los 
Estados miembros a almacenar la información sobre las importaciones exentas de IVA recogida por ellos en virtud 
del artículo 143, apartado 1, letra c bis) de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, y a conceder el acceso 
automatizado de los demás Estados miembros a dicha información, con vistas a ayudar a los Estados miembros a 
detectar discrepancias en las declaraciones de IVA y posibles fraudes del IVA.

(3) Las autoridades aduaneras nacionales recogen información sobre dichas importaciones exentas de IVA con arreglo al 
Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (4) y la transmiten a la Comisión mediante el 
sistema electrónico al que se hace referencia en el artículo 56, apartado 1, del Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/2447 de la Comisión (5). En aras de la eficiencia, el almacenamiento de la información sobre las 
importaciones exentas de IVA y el acceso automatizado a dicha información, de conformidad con el artículo 17, 
apartado 1, letra e), y el artículo 21, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 904/2010, deben llevarse a cabo utilizando 
el mismo sistema electrónico.

(4) Los detalles técnicos relativos a la consulta automatizada de la información a la que se refiere el artículo 17, apartado 
1, letra e), del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 904/2010 están recogidos en el artículo 55 del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2015/2447. El artículo 55, apartado 3, del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 permite que 
las autoridades tributarias nacionales tengan acceso a los datos en forma agregada en el sistema electrónico referido 
en el artículo 56, apartado 1, del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447.

(5) El artículo 5 bis del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 79/2012 (6) especifica los detalles técnicos del almacenamiento 
y el acceso automatizado a la información sobre las importaciones exentas del IVA exigida por el artículo 17, 
apartado 1, letra f), del Reglamento (UE) n.o 904/2010. Así pues, debe modificarse el artículo 5 bis, apartado 1, del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 79/2012 para especificar los detalles técnicos de la consulta automatizada de la 
información a que se refiere la segunda parte del artículo 17, apartado 1, letra e), del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.o 904/2010.

(6) Con el fin de que el presente Reglamento se aplique a partir de la misma fecha que el Reglamento (UE) 2017/2454, 
por el que se insertó el artículo 17, apartado 1, letra e), del Reglamento (UE) n.o 904/2010, es preciso que se aplique 
a partir del 1 de julio de 2021.

(1) DO L 268 de 12.10.2010, p. 1.
(2) Reglamento (UE) 2017/2454 del Consejo, de 5 de diciembre de 2017, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 904/2010 relativo 

a la cooperación administrativa y la lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido (DO L 348 de 29.12.2017, 
p. 1).

(3) Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido (DO 
L 347 de 11.12.2006, p. 1).

(4) Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el Código 
Aduanero de la Unión (DO L 269 de 10.10.2013, p. 1).

(5) Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 de la Comisión, de 24 de noviembre de 2015, por el que se establecen normas de desarrollo 
de determinadas disposiciones del Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el 
Código Aduanero de la Unión (DO L 343 de 29.12.2015, p. 558).

(6) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 79/2012 de la Comisión, de 31 de enero de 2012, por el que se establecen las normas de aplicación 
de determinadas disposiciones del Reglamento (UE) n.o 904/2010 del Consejo relativo a la cooperación administrativa y la lucha 
contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido (DO L 29 de 1.2.2012, p. 13).
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(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Cooperación 
Administrativa.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El artículo 5 bis, apartado 1, del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 79/2012 se sustituye por el texto siguiente:

«1. El almacenamiento por parte de las autoridades competentes de la información a la que se refiere el artículo 17, 
apartado 1, letras e) y f), del Reglamento (UE) n.o 904/2010 y el acceso automatizado a dicha información se efectuarán 
mediante el sistema electrónico al que se hace referencia en el artículo 56, apartado 1, del Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/2447 de la Comisión (*).

_____________
(*) Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 de la Comisión, de 24 de noviembre de 2015, por el que se establecen 

normas detalladas de desarrollo de determinadas disposiciones del Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se establece el Código Aduanero de la Unión (DO L 343 de 29.12.2015, p. 558).».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de julio de 2021.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de julio de 2021.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2021/1219 DE LA COMISIÓN 

de 26 de julio de 2021

que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/128, por el que se establece el saldo neto 
disponible para los gastos del FEAGA 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) n.o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la 
financiación, gestión y seguimiento de la política agrícola común, por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.o 352/78, 
(CE) n.o 165/94, (CE) n.o 2799/98, (CE) n.o 814/2000, (CE) n.o 1290/2005 y (CE) n.o 485/2008 del Consejo (1), y en 
particular su artículo 16, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento de Ejecución (UE) 2021/128 de la Comisión (2) establece el saldo neto disponible para los gastos del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), así como los importes de los que dispondrá el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) durante los ejercicios presupuestarios de 2021 a 2027 de conformidad con el 
artículo 7, apartado 2, y el artículo 14, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (3).

(2) De conformidad con el artículo 16, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 1306/2013, el límite máximo anual de los 
gastos del FEAGA para los años 2021 a 2027 debe estar constituido por los importes máximos del sublímite 
máximo de los gastos relacionados con el mercado y los pagos directos establecidos en el anexo I del Reglamento 
(UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo (4).

(3) De conformidad con el artículo 11, apartado 6, párrafo cuarto, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013, varios Estados 
miembros notificaron a la Comisión las decisiones adoptadas respecto a la reducción del importe de los pagos 
directos, conforme al artículo 11, apartado 1, de dicho Reglamento, y el producto estimado resultante de las 
reducciones para el año 2021. De conformidad con el artículo 7, apartado 2, de dicho Reglamento, el producto 
estimado de tal reducción estará disponible en forma de ayuda de la Unión financiada con cargo al Feader.

(4) De conformidad con el artículo 14, apartado 1, párrafo séptimo, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013, varios Estados 
miembros notificaron a la Comisión su decisión de poner a disposición, como ayuda adicional con cargo al Feader 
en el ejercicio financiero de 2022, un porcentaje determinado de su límite máximo nacional anual para pagos 
directos para el año 2021.

(5) De conformidad con el artículo 14, apartado 2, párrafo séptimo, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013, varios Estados 
miembros notificaron a la Comisión su decisión de poner a disposición como pagos directos para el año 2021 una 
cantidad determinada de la ayuda financiada con cargo al Feader en el ejercicio financiero de 2022.

(6) Mediante el Reglamento Delegado (UE) 2021/1017 de la Comisión (5) se adaptaron en consecuencia los límites 
máximos nacionales pertinentes establecidos en los anexos II y III del Reglamento (UE) n.o 1307/2013.

(7) Con arreglo al artículo 2, apartado 1, del Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo, el sublímite máximo de 
los gastos relacionados con el mercado y pagos directos del marco financiero plurianual establecidos en el anexo I de 
dicho Reglamento se adaptará conforme al ajuste técnico previsto en el artículo 4 de dicho Reglamento, a raíz de las 
transferencias entre el Feader y los pagos directos.

(1) DO L 347 de 20.12.2013, p. 549.
(2) Reglamento de Ejecución (UE) 2021/128 de la Comisión, de 3 de febrero de 2021, por el que se establece el saldo neto disponible para 

los gastos del FEAGA (DO L 40 de 4.2.2021, p. 8).
(3) Reglamento (UE) n.o 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, que establece normas aplicables a 

los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común y por el 
que se derogan los Reglamentos (CE) n.o 637/2008 y (CE) n.o 73/2009 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 608).

(4) Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo, de 17 de diciembre de 2020, por el que se establece el marco financiero plurianual 
para el período 2021-2027 (DO L 433I de 22.12.2020, p. 11).

(5) Reglamento Delegado (UE) 2021/1017 de la Comisión, de 15 de abril de 2021, que modifica el anexo I del Reglamento (UE) 
n.o 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo y los anexos II y III del Reglamento (UE) n.o 1307/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (DO L 224 de 24.6.2021, p. 1).
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(8) Por consiguiente, es necesario ajustar el saldo neto disponible para los gastos del FEAGA fijado por el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/128. Por motivos de claridad, deben hacerse públicos también los importes que han de ponerse 
a disposición del Feader.

(9) Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/128 en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/128 se sustituye por el texto que figura en el anexo del presente 
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los siete días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de julio de 2021.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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ANEXO 

(en millones EUR)

Ejercicio presupuestario

Importes puestos a disposición del Feader Importes transferidos 
del Feader Saldo neto disponible 

para los gastos del 
FEAGA

Artículo 14, apartado 1, 
del Reglamento (UE)  

n.o 1307/2013

Artículo 7, apartado 2, 
del Reglamento (UE)  

n.o 1307/2013

Artículo 14, apartado 2, 
del Reglamento (UE)  

n.o 1307/2013

2021 1 099,539 58,165 600,658 40 367,954

2022 1 086,292 57,919 525,400 40 638,189

2023 41 518,000

2024 41 649,000

2025 41 782,000

2026 41 913,000

2027 42 047,000
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DECISIONES

DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2021/1220 DE LA COMISIÓN 

de 26 de julio de 2021

por la que se modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2021/76 relativa a las normas armonizadas sobre 
ascensores en cuanto a la construcción e instalación de ascensores contra incendios y el 

comportamiento de los ascensores en caso de incendio 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) n.o 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre la 
normalización europea, por el que se modifican las Directivas 89/686/CEE y 93/15/CEE del Consejo y las Directivas 
94/9/CE, 94/25/CE, 95/16/CE, 97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 2009/105/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se deroga la Decisión 87/95/CEE del Consejo y la Decisión 
n.o 1673/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (1), y en particular su artículo 10, apartado 6,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el artículo 14 de la Directiva 2014/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (2), los 
ascensores y los componentes de seguridad para ascensores que sean conformes con normas armonizadas o partes 
de estas cuyas referencias se hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea se presumen conformes con los 
requisitos esenciales de salud y seguridad contemplados en el anexo I de dicha Directiva a los que se apliquen dichas 
normas o partes de estas.

(2) La Comisión, mediante su Decisión de Ejecución C(2016) 5884 (3),solicitó al CEN la elaboración y revisión de 
normas armonizadas en apoyo de la Directiva 2014/33/UE a fin de garantizar que dichas normas siguiesen 
reflejando el estado de la técnica generalmente reconocido, de modo que se cumpliesen los requisitos esenciales de 
salud y seguridad del anexo I de la Directiva 2014/33/UE y, en su caso, los requisitos esenciales de salud y seguridad 
del anexo I de la Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (4), tal como dispone el punto 1.1 del 
anexo I de la Directiva 2014/33/UE.

(3) Sobre la base de la solicitud presentada en la Decisión de Ejecución C(2016) 5884, el CEN revisó las normas 
armonizadas EN 81-72:2015 y EN 81-73:2016, cuyas referencias se publicaron en la Decisión de Ejecución (UE) 
2021/76 de la Comisión (5). La revisión se llevó a cabo para adaptar estas normas al marco jurídico de la Directiva 
2014/33/UE y aumentar la seguridad jurídica y la claridad, incluida la redacción de un anexo ZA más preciso y la 
introducción de referencias normativas con fecha. Esto dio lugar a la adopción de la norma armonizada EN 
81-72:2020 relativa a las normas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores contra incendios, así 
como de la norma armonizada 81-73:2020 relativa al comportamiento de los ascensores en caso de incendio. La 
revisión de las normas armonizadas EN 81-72:2015 y EN 81-73:2016 no dio lugar a la introducción de cambios 
técnicos sustanciales en estas.

(4) La Comisión, junto con el CEN, ha evaluado si las normas armonizadas EN 81-72:2020 y EN 81-73:2020 se ajustan 
a la solicitud presentada en la Decisión de Ejecución C(2016) 5884.

(1) DO L 316 de 14.11.2012, p. 12.
(2) Directiva 2014/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la armonización de las legislaciones de 

los Estados miembros en materia de ascensores y componentes de seguridad para ascensores (DO L 96 de 29.3.2014, p. 251).
(3) Decisión de Ejecución C(2016) 5884 de la Comisión, de 21 de septiembre de 2016, sobre una petición de normalización al Comité 

Europeo de Normalización en lo que respecta a los ascensores y los componentes de seguridad para ascensores en apoyo de la 
Directiva 2014/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.

(4) Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a las máquinas y por la que se modifica 
la Directiva 95/16/CE (DO L 157 de 9.6.2006, p. 24).

(5) Decisión de Ejecución (UE) 2021/76 de la Comisión, de 26 de enero de 2021, relativa a las normas armonizadas sobre ascensores y 
componentes de seguridad para ascensores elaboradas en apoyo de la Directiva 2014/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 27 de 27.1.2021, p. 20).
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(5) Las normas armonizadas EN 81-72:2020 y EN 81-73:2020 cumplen los requisitos esenciales de salud y seguridad 
que pretenden cubrir y que se establecen en la Directiva 2014/33/UE. Procede, por tanto, publicar las referencias de 
dichas normas en el Diario Oficial de la Unión Europea.

(6) Las normas armonizadas EN 81-72:2020 y EN 81-73:2020 sustituyen a las normas armonizadas EN 81-72:2015 y 
EN 81-73:2016. Procede, por tanto, retirar las referencias de las normas armonizadas EN 81-72:2015 y EN 
81-73:2016 del Diario Oficial de la Unión Europea.

(7) A fin de que los fabricantes dispongan de tiempo suficiente para prepararse para la aplicación de las normas 
armonizadas EN 81-72:2020 y EN 81-73:2020, es necesario aplazar la retirada de las referencias de las normas 
armonizadas EN 81-72:2015 y EN 81-73:2016.

(8) Procede, por tanto, modificar la Decisión de Ejecución (UE) 2021/76 en consecuencia.

(9) La conformidad con una norma armonizada confiere la presunción de conformidad con los requisitos esenciales 
correspondientes establecidos en la legislación de armonización de la Unión a partir de la fecha de publicación de la 
referencia de dicha norma en el Diario Oficial de la Unión Europea. Por consiguiente, la presente Decisión debe entrar 
en vigor el día de su publicación.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo I de la Decisión de Ejecución (UE) 2021/76 se modifica de conformidad con el anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Los puntos 1 y 3 del anexo se aplicarán a partir del 27 de enero de 2023.

Hecho en Bruselas, el 26 de julio de 2021.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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ANEXO 

El anexo I de la Decisión de Ejecución (UE) 2021/76 se modifica como sigue:

1) se suprime la entrada 9;

2) se inserta la entrada 9 bis siguiente:

«9 bis EN 81-72:2020

Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. Aplicaciones particulares para los 
ascensores de pasajeros y de pasajeros y cargas. Parte 72: Ascensores contra incendios.»;

3) se suprime la entrada 10;

4) se inserta la entrada 10 bis siguiente:

«10 bis EN 81-73:2020

Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. Aplicaciones particulares para los 
ascensores de pasajeros y de pasajeros y cargas. Parte 73: Comportamiento de los ascensores en caso de 
incendio.».
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